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Considerando 
 
PRIMERO.- QUE POR DECRETO 174, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 028, SEGUNDA 
SECCIÓN, TOMO III, DE FECHA 16 DE MAYO DE 2007, SE REFORMARON, ENTRE OTROS, LOS 
ARTÍCULOS 49, 54 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, 
QUE MODIFICAN LA ESTRUCTURA Y COMPETENCIA DE LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN  AL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, COMO RESPUESTA A LA POLÍTICA DE ESTADO DE PROPORCIONAR LAS 
PRERROGATIVAS ELEMENTALES QUE DEBEN GOZAR LOS GOBERNADOS, ASÍ COMO ESTABLECER LOS 
MECANISMOS LEGALES NECESARIOS PARA QUE SEAN VIABLES; TODO ELLO A TRAVÉS DE LOS 
SISTEMAS DE JUSTICIA Y LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE REQUIEREN PARA SU PROCURACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN. 
 
SEGUNDO.- QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA ES EL ENCARGADO DE LA VIGILANCIA, DISCIPLINA, ADMINISTRACIÓN Y 
CARRERA JUDICIAL DE LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON LAS 
EXCEPCIONES PREVISTAS EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN. 
 
TERCERO.- QUE LA VISITADURÍA JUDICIAL ES UN ÓRGANO AUXILIAR DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA, QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 DE LA CONSTITUCIÓN LOCAL, ESTÁ 
INTEGRADA POR CINCO MAGISTRADOS VISITADORES, CUYA FUNCIÓN ES LA DE VIGILAR EL EJERCICIO 
ADECUADO DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON LAS 
EXCEPCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE.  
 
CUARTO.- QUE PARA GARANTIZAR CERTEZA Y OBJETIVIDAD EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN DE 
VIGILANCIA A LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DESTACA EL HECHO DE QUE LA 
VISITADURÍA JUDICIAL SE ELEVÓ A RANGO CONSTITUCIONAL, INTEGRADA POR MAGISTRADOS CON 
RECONOCIDA EXPERIENCIA PROFESIONAL, LO QUE PERMITE DAR EFICACIA A LA SUPERVISIÓN EN LA 
ACTUACIÓN DEL PERSONAL QUE LOS COMPONEN.  
 
QUINTO.- QUE EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 54 
CONSTITUCIONAL, EL ARTÍCULO 217 DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, ESTABLECE LAS BASES MÍNIMAS PARA QUE LA VISITADURÍA JUDICIAL, A TRAVÉS DE LA 
PRÁCTICA DE VISITAS, CUMPLA CON SUS ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN. ---  
 
SEXTO.- QUE ANTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LAS BASES Y LINEAMIENTOS INDISPENSABLES 
PARA LA PRÁCTICA DE LAS VISITAS JUDICIALES, A FIN DE CONCRETAR LAS FUNCIONES Y 
ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS DE LA VISITADURÍA JUDICIAL, ES PRECISO ESTABLECER LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULE TALES EXTREMOS Y FACILITAR EL DESARROLLO DE LA FUNCIÓN DE 
VIGILANCIA QUE EL CONSEJO TIENE ENCOMENDADA, GARANTIZANDO LA OBJETIVIDAD DE LOS 
RESULTADOS DE LAS INSPECCIONES EFECTUADAS Y LA CERTEZA DERIVADA DE ELLO, EN FAVOR DE 
UNA EFICAZ SUPERVISIÓN Y CONTROL RESPECTO DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS QUE 
INTEGRAN EL PODER JUDICIAL, CON LAS EXCEPCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN ESTABLECE, ASÍ COMO 
DEL EFICIENTE DESEMPEÑO DE SUS INTEGRANTES, COMO SUSTENTO PARA MEJORAR EL SISTEMA DE 
IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. 
  
EN CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 153 PÁRRAFO PRIMERO, Y 161 FRACCIONES II, XVI Y XXXV, 
DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, EL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
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JUDICATURA, EXPIDE EL SIGUIENTE:  
 

REGLAMENTO DE LA VISITADURÍA JUDICIAL 
 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA VISITADURÍA. 

 
ARTÍCULO 1.- LAS DISPOSICIONES QUE RIGEN ESTE REGLAMENTO, TIENEN POR OBJETO REGULAR 
LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DE LA VISITADURÍA JUDICIAL, PREVISTAS EN 
LOS ARTÍCULOS 54, PÁRRAFO CUARTO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, 161 
FRACCIÓN XXXV, 214, 215, 216, 217, 218, 219, Y 220, DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO 2.- LA VISITADURÍA JUDICIAL ESTÁ INTEGRADA POR MAGISTRADOS NOMBRADOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.  
 
ES UN ÓRGANO AUXILIAR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, QUE MEDIANTE VISITAS JUDICIALES 
VIGILA EL EJERCICIO JURISDICCIONAL DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
EXCEPCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 
 
ARTÍCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTENDERÁ POR: 
 
l.  CÓDIGO: CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  
 
II. REGLAMENTO INTERIOR: REGLAMENTO INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 
  
III. CONSEJO: CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  
  
IV.  PLENO: EL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 
 
V. PRESIDENTE: PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA. 
 
VI. VISITADURÍA: LA VISITADURÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. 
 
VII. COORDINADOR: EL TITULAR DE LA VISITADURÍA JUDICIAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA.  
 
VIII. VISITADOR: EL MAGISTRADO VISITADOR;  
 
IX. ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL: TRIBUNALES, SALAS REGIONALES COLEGIADAS, SALAS 
ESPECIALIZADAS EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, JUZGADOS 
ESPECIALIZADOS EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACION, JUZGADOS 
DE PAZ Y CONCILIACION INDÍGENA, JUZGADOS MUNICIPALES, CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, EL INSTITUTO DE LA DEFENSORÍA SOCIAL Y DEMÁS ÁREAS DEL PODER JUDICIAL;  
 
X. MAGISTRADO: MAGISTRADO DE SALA. 
 
XI.- JUEZ: JUECES DE PRIMERA INSTANCIA, ESPECIALIZADOS EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, DE 
PAZ Y CONCILIACION, DE PAZ Y CONCILIACIÓN INDÍGENA, Y MUNICIPALES. 
 
XII.  SERVIDOR PÚBLICO: EL PERSONAL QUE LABORA EN LOS ÓRGANOS Y ÁREAS ADMINISTRATIVAS 
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DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
ARTÍCULO 4.- EL CONSEJO DE LA JUDICATURA A TRAVÉS DE LA VISITADURÍA SE ENCARGARÁ DE LA 
PLANEACIÓN, CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS VISITAS FÍSICAS DE INSPECCIÓN ORDINARIAS, 
EXTRAORDINARIAS Y ESPECIALES QUE SE PRACTIQUEN A LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, ASÍ COMO EL SOLICITAR Y CALIFICAR LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS QUE LOS MISMOS 
RINDAN Y DE LA INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN.  
 
ARTÍCULO 5.- LA VISITADURÍA SE INTEGRARÁ POR CINCO MAGISTRADOS, DE LOS CUALES UNO SERÁ 
EL COORDINADOR, Y POR LOS DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS QUE EL PLENO DETERMINE.  
 
ARTÍCULO 6.- LA VISITADURÍA AUXILIARÁ AL CONSEJO O A SU PRESIDENTE, EN LAS TAREAS QUE LE 
ENCOMIENDEN, INHERENTES A SU FUNCIÒN; Y ADEMÁS PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO O DE 
SU PRESIDENTE PODRÁ:  
 
I.- PRACTICAR VISITAS DE INSPECCIÓN A LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO;  
 
II.- SOLICITAR Y CALIFICAR LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS QUE RINDAN LOS DIVERSOS 
ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL;  
 
III.- INTEGRAR LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN Y,   
 
IV.- LAS DEMÁS QUE DETERMINEN LOS ÓRGANOS COMPETENTES.  
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA VISITADURÍA 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL COORDINADOR DE LA VISITADURÍA 
 

ARTÍCULO 7.- EL COORDINADOR SERÁ NOMBRADO POR EL CONSEJO, A PROPUESTA DE SU 
PRESIDENTE.  
 
ARTÍCULO 8.- EL COORDINADOR TENDRÁ LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:  
 
I.- PLANEAR, PROGRAMAR, COORDINAR E IMPLEMENTAR LA PRÁCTICA DE LAS VISITAS ORDINARIAS, 
PREVIO ACUERDO CON EL CONSEJO O SU PRESIDENTE; 
 
II.- CALENDARIZAR EL PROGRAMA DE VISITAS Y DESIGNAR AL VISITADOR QUE CORRESPONDA 
REALIZARLAS, SEGÚN SU ESPECIALIDAD PROFESIONAL; PREVIO ACUERDO CON EL CONSEJO O SU 
PRESIDENTE; 
 
III.- COORDINAR LAS VISITAS EXTRAORDINARIAS ORDENADAS POR EL CONSEJO O SU PRESIDENTE;  
 
IV.-  PRACTICAR VISITAS, PREVIO ACUERDO CON EL CONSEJO O SU PRESIDENTE; 
  
V.- AUTORIZAR CAMBIOS DE FECHA O DURACIÓN EN LA PRÁCTICA DE VISITAS DE INSPECCIÓN DEL 
VISITADOR  DESIGNADO PARA LLEVARLAS A CABO, O PARA LA PRESENTACIÓN DEL INFORME 
CIRCUNSTANCIADO, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA CAUSA JUSTIFICADA PARA ÉSTO; DE LO CUAL 
DEBERÁ INFORMAR A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 
VI.-  INFORMAR AL CONSEJO O SU PRESIDENTE, LA EXISTENCIA DE ALGÚN ACTO ADVERTIDO 
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DURANTE EL DESARROLLO DE LA VISITA, O A TRAVÉS DE LOS ESCRITOS DE QUEJA QUE SE RECIBAN, 
QUE PUDIERA LESIONAR LA IMPARTICION DE JUSTICIA;  
 
VII.- CUIDAR QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE VISITA, LAS ACTAS QUE SE LEVANTEN CON MOTIVO DE 
LAS MISMAS Y LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS QUE SE RINDAN, SE AJUSTEN A LA NORMATIVIDAD 
QUE REGULA LA MATERIA;  
  
VIII.- REMITIR AL CONSEJO, LAS ACTAS LEVANTADAS CON MOTIVO DE LA VISITA O EL INFORME 
CIRCUNSTANCIADO RENDIDO, CON TODOS SUS ANEXOS;  
   
IX.-  CONSERVAR EN LOS ARCHIVOS, COPIAS DE LAS VISITAS Y DE LOS INFORMES 
CIRCUNSTANCIADOS RENDIDOS, CON SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 
 
X.- REMITIR AL CONSEJO, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN QUE CORRESPONDA, LAS DENUNCIAS Y 
QUEJAS QUE POR ESCRITO SE RECIBAN EN LA VISITADURÍA; 
 
XI.- PROPONER AL CONSEJO, CUANDO EXISTA RAZÓN FUNDADA, LA INVESTIGACIÓN DE ALGÚN HECHO 
O ACTO CONCRETO, RELACIONADO CON EL FUNCIONAMIENTO DE UN ÓRGANO DEL PODER JUDICIAL, 
O CON LA CONDUCTA O DESEMPEÑO DE CUALQUIER SERVIDOR PÚBLICO, QUE PUDIERA SER 
CONSTITUTIVO DE CAUSA DE RESPONSABILIDAD; 
   
XII.- RENDIR AL CONSEJO O SU PRESIDENTE, LOS INFORMES QUE LE SEAN REQUERIDOS A LA 
VISITADURÍA;    
 
XIII.- CONCEDER A LOS VISITADORES Y DEMÁS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA 
VISITADURÍA, LICENCIA CON GOCE DE SUELDO HASTA POR CINCO DÍAS; 
 
XIV.- SOLICITAR A LAS ÁREAS COMPETENTES DEL CONSEJO, LA INFORMACIÓN O EL PERSONAL 
ESPECIALIZADO QUE SE REQUIERA PARA LA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES DE LA VISITADURÍA;   
 
XV.- VERIFICAR QUE LOS VISITADORES CUMPLAN CON LAS DETERMINACIONES DEL CONSEJO O SU 
PRESIDENTE; 
 
XVI.- COORDINAR REUNIONES PERIÓDICAS DE LOS VISITADORES, CON EL OBJETO DE ANALIZAR Y 
UNIFORMAR, EN SU CASO, LOS CRITERIOS QUE SURJAN EN EL DESEMPEÑO DE LA FUNCIÓN;  
 
XVII.- RENDIR AL CONSEJO Y A SU PRESIDENTE, CUANDO MENOS DOS VECES POR AÑO, UN INFORME 
DETALLADO DE LABORES;  
 
XVIII.- PROPONER AL CONSEJO, CUALQUIER PROYECTO DE REFORMA A ESTE REGLAMENTO; 
 
XIX.- FORMAR PARTE DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DEL CONSEJO, EN FUNCIONES DE SECRETARIO 
DE ACUERDOS; 
 
XX.- DAR TRÁMITE A LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS POR LAS DENUNCIAS O QUEJAS QUE 
REMITA LA SECRETARÍA EJECUTIVA DEL CONSEJO, Y REALIZAR LOS PROYECTOS DE DICTÁMENES 
CORRESPONDIENTES;  
 
XXI.- IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EJECUTAR LAS VISITAS QUE SE PROGRAMEN U 
ORDENEN; 
  
XXII.- RENDIR LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO QUE HAYAN 
SIDO TRAMITADOS EN CONTRA DE LA VISITADURÍA;  
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XXIII.- LIBRAR LOS OFICIOS NECESARIOS PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A LA 
VISITADURÍA; Y, 
 
XXIV.- EXPRESAR AL PLENO LOS IMPEDIMENTOS PROPIOS O DE LOS MAGISTRADOS VISITADORES, 
PARA REALIZAR VISITAS DE INSPECCIÓN O INTEGRAR COMITÉS DE INVESTIGACIÓN. 
 
XXV.- SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS, LOS NOMBRAMIENTOS 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS A LA VISITADURÍA. 
 
XXVI.- INSTRUIR A LOS MAGISTRADOS VISITADORES PARA QUE VERIFIQUEN EL CUMPLIMIENTO O 
ATENCIÓN DE LAS RECOMENDACIONES, REQUERIMIENTOS, SUGERENCIAS O INSTRUCCIONES 
ASENTADAS EN LOS DICTÁMENES QUE EMITAN EL PLENO O LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 
 
XXVII.- VELAR PORQUE IMPERE EL ORDEN Y EL RESPETO ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA 
VISITADURÍA, Y DE ÉSTOS HACÍA EL PERSONAL DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES VISITADOS.  
 
XXVIII.- LAS DEMÁS QUE LE CONFIERAN EL CÓDIGO, ESTE REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES.    
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS VISITADORES JUDICIALES 

 
ARTÍCULO 9.- LOS VISITADORES TENDRÁN LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:    
  
I.- PRACTICAR LAS VISITAS ORDINARIAS QUE LES CORRESPONDAN, CONFORME AL CALENDARIO 
CONSENSADO Y APROBADO CON EL TITULAR DE LA VISITADURÍA, A QUIEN PRESENTARÁN INFORME 
POR ESCRITO;  
 
II.- PRACTICAR LAS VISITAS EXTRAORDINARIAS Y ESPECIALES ASÍ COMO INTEGRAR LOS COMITÉS DE 
INVESTIGACIÓN QUE ORDENE EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, AL QUE RENDIRÁN EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DEL COORDINADOR; 
 
III.- HACER DEL CONOCIMIENTO DEL COORDINADOR, EL IMPEDIMENTO QUE TENGAN PARA REALIZAR 
VISITAS; 
  
IV.- SUPLIR LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL COORDINADOR, CUANDO ASÍ LO DETERMINE EL 
CONSEJO, O BIEN LA DE OTRO VISITADOR, SIEMPRE Y CUANDO ASÍ LO DISPONGA EL TITULAR DE LA 
VISITADURÍA; 
  
V.- INFORMAR AL CONSEJO, A SU PRESIDENTE, Y AL COORDINADOR SOBRE LA EXISTENCIA DE ALGÚN 
ACTO QUE PUDIERA LESIONAR LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, ADVERTIDO DURANTE EL DESARROLLO 
DE LA VISITA; 
 
VI.- HACER AL ÓRGANO VISITADO LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE ESTIME 
PERTINENTES DURANTE EL DESARROLLO DE LA VISITA;  
  
VII.- RENDIR AL COORDINADOR, UN INFORME SEMESTRAL DE LABORES; Y, 
 
VIII.- LAS DEMÁS QUE LES CONFIERA EL CÓDIGO, ESTE REGLAMENTO Y DISPOSICIONES APLICABLES.
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS IMPEDIMENTOS 

 
ARTÍCULO 10.- EL COORDINADOR Y LOS VISITADORES ESTÁN IMPEDIDOS PARA PRACTICAR VISITAS, 
CUANDO SE ENCUENTREN ANTE  CUALQUIER CIRCUNSTANCIA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR LA 
IMPARCIALIDAD CON LA QUE DEBEN PROCEDER EN EL EJERCICIO DE SU ENCARGO.  
 
ARTÍCULO 11.- LA CALIFICACIÓN DE LOS IMPEDIMENTOS DE LOS VISITADORES, ESTARÁ A CARGO 
DEL PLENO. LA CALIFICACIÓN SE HARÁ DE PLANO, PROCURANDO QUE NO SE ALTERE EL CALENDARIO 
DE VISITAS.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS SUPLENCIAS 

 
ARTÍCULO 12.- LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL COORDINADOR QUE NO EXCEDAN DE QUINCE 
DÍAS, SERÁN SUPLIDAS POR EL VISITADOR QUE DETERMINE EL PLENO, SI LAS FALTAS EXCEDEN DE 
QUINCE DÍAS O SON ABSOLUTAS, CONTINUARÁ EL VISITADOR JUDICIAL QUE SE HAYA DESIGNADO 
HASTA EN TANTO SE HAGA NUEVA DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR. 
   
LAS AUSENCIAS TEMPORALES DE LOS VISITADORES QUE NO EXCEDAN DE QUINCE DÍAS, SERÁN 
SUPLIDAS POR EL TITULAR DE LA VISITADURÍA, SI LAS FALTAS EXCEDEN DE QUINCE DÍAS O SON 
ABSOLUTAS, POR EL MAGISTRADO VISITADOR QUE DESIGNE EL PLENO, SIN PERJUICIO DE QUE EL 
PRESIDENTE DÉ AVISO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PARA PROCEDER EN LOS TÉRMINOS DEL 
PÀRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 50 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA INSPECCIÓN 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 
 

ARTÍCULO 13.- LA INSPECCIÓN A LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL, SE REALIZARÁ A TRAVÉS DE 
VISITAS ORDINARIAS, EXTRAORDINARIAS, ESPECIALES,  INFORMES CIRCUNSTANCIADOS CON 
JUSTIFICACIÓN, O POR COMITÉS DE INVESTIGACIÓN.  
 
ARTÍCULO 14.- LAS VISITAS E INFORMES CIRCUNSTANCIADOS O COMITÉS DE INVESTIGACIÓN, SE 
AJUSTARÁN A LOS ASPECTOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO, ESTE REGLAMENTO Y LO ORDENADO POR 
EL CONSEJO O SU PRESIDENTE. 
 
ARTÍCULO 15.- EL COORDINADOR ELABORARÁ UN CALENDARIO DE VISITAS ORDINARIAS, QUE 
SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO O SU PRESIDENTE.  
 
ARTÍCULO 16.- UNA VEZ DETERMINADAS LAS FECHAS EN QUE SE REALIZARÁN LAS VISITAS, NO 
PODRÁN MODIFICARSE A NO SER QUE EXISTA CAUSA JUSTIFICADA PARA ELLO.  
 
ARTÍCULO 17.- EN TODA INSPECCIÓN, EL VISITADOR PRESENTARÁ EL OFICIO QUE ORDENA 
PRACTICAR LA VISITA Y SE IDENTIFICARÁ ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL VISITADO. 
  
ARTÍCULO 18.- LOS ÓRGANOS VISITADOS BRINDARÁN A LOS VISITADORES EL APOYO QUE 
SOLICITEN PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
  
ARTÍCULO 19.- LOS VISITADORES SE ABSTENDRÁN DE INTERVENIR EN LAS FUNCIONES PROPIAS DE 
LA AUTORIDAD DEL  ÓRGANO VISITADO. 
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EN CASO DE ADVERTIR QUE EN FORMA MANIFIESTA Y TRASCENDENTE UN ASUNTO NO SE LLEVA CON 
APEGO A LA LEY, YA SEA EN EL TRÁMITE O RESOLUCIÓN, LO ASENTARÁN EN EL ACTA, ANEXANDO 
COPIA CERTIFICADA DEL EXPEDIENTE O DE LAS CONSTANCIAS NECESARIAS, DEBIENDO EN LA PROPIA 
ACTA HACER LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE CONFORME A DERECHO PROCEDAN, 
CON INDEPENDENCIA DEL DICTAMEN QUE SE EMITA.  
 
ARTÍCULO 20.- DURANTE LA VISITA DE INSPECCIÓN, LOS VISITADORES SE ABSTENDRÁN DE ASISTIR 
A CONVITE QUE LE OFRECIERE O COSTEARE EL PERSONAL DEL ÓRGANO VISITADO.  
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS VISITAS ORDINARIAS 

 
SECCIÓN PRIMERA 
GENERALIDADES 

 
ARTÍCULO 21.- LAS VISITAS ORDINARIAS TIENEN COMO OBJETO RECABAR EN FORMA METÓDICA, 
INFORMACIÓN RESPECTO AL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL, ASÍ COMO EL 
DESEMPEÑO Y CONDUCTA DE SUS MIEMBROS. SUS EFECTOS SERÁN ESENCIALMENTE DE CONTROL, 
PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS.  
 
ARTÍCULO 22.- LAS VISITAS ORDINARIAS DE INSPECCIÓN SE LLEVARÁN A CABO CUANDO MENOS 
UNA VEZ AL AÑO.  
 
ARTÍCULO 23.- LAS VISITAS SE PRACTICARÁN SIN PREVIO AVISO. INICIADA, SE ORDENARÁ FIJAR EN 
LUGARES VISIBLES DEL ÓRGANO VISITADO, CARTELONES O ANUNCIOS QUE DEN A CONOCER AL 
PÚBLICO EN GENERAL, LA VISITA QUE SE ESTÁ PRACTICANDO, QUIÉN LA REALIZA, TIEMPO DE 
DURACIÓN, A FIN DE QUE LOS INTERESADOS TENGAN CONOCIMIENTO Y HAGAN VALER LO QUE 
ESTIMEN CONDUCENTE. 
   
ARTÍCULO 24.- LAS VISITAS SERÁN ATENDIDAS POR EL TITULAR DEL ÓRGANO VISITADO, O POR 
QUIEN, EN SU CASO, SE ENCUENTRE ENCARGADO DEL DESPACHO.  
 
ARTÍCULO 25.- LAS VISITAS SE PRACTICARÁN EN DÍAS Y HORAS HÁBILES, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO, A MENOS QUE EL VISITADOR CONSIDERE NECESARIO CONTINUARLAS EN 
DÍAS Y HORAS INHÁBILES, EN CUYO CASO, EL TITULAR O ENCARGADO DEL ÓRGANO VISITADO Y EL 
PERSONAL QUE SEA NECESARIO, AUXILIARÁN EN LA PRÁCTICA DE LA INSPECCIÓN. 
 
LA VISITA SE INICIARÁ EL DÍA SEÑALADO, SALVO QUE POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA TENGA QUE 
REALIZARSE EN FECHA DISTINTA. 
  
LAS VISITAS DE INSPECCIÓN ORDINARIA DURARÁN DOS DÍAS HÁBILES. EL COORDINADOR PODRÁ 
AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN DE DICHOS PLAZOS CUANDO EXISTA CAUSA JUSTIFICADA. 
 
ARTÍCULO 26.- EN LA PRÁCTICA DE LAS VISITAS  SE PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:   
 
I.- EL VISITADOR SE IDENTIFICARÁ Y PRESENTARÁ EL OFICIO QUE LO AUTORIZA A PRACTICAR LA 
VISITA ANTE EL TITULAR O ENCARGADO DEL ÓRGANO VISITADO;  
 
II.- EL TITULAR O ENCARGADO DEL ÓRGANO VISITADO, DEBERÁ DESIGNAR A UN SECRETARIO PARA 
QUE PROPORCIONE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LA VISITA; 
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III.- EL VISITADOR ORDENARÁ QUE SE FIJE EL AVISO DE LA VISITA. AL ACTA SE ANEXARÁ COPIA DEL 
MISMO, CON LA CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO RESPECTO A LA FECHA QUE FUE PUBLICADO;   
 
IV.- EL VISITADOR HARÁ CONSTAR EN LOS LIBROS DE CONTROL, LA FECHA EN QUE SE INICIA LA 
VISITA, INMEDIATAMENTE DESPUÉS DEL ÚLTIMO REGISTRO O ANOTACIÓN. 
  
AL CONCLUIR LA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES SOLICITADOS, EL VISITADOR ESTAMPARÁ EN LA 
ÚLTIMA ACTUACIÓN, EL SELLO Y SU FIRMA; 
 
V.- EL VISITADOR SE CERCIORARÁ DEL NOMBRE DEL TITULAR DEL ÓRGANO VISITADO, ASÍ COMO LA 
FECHA DE SU ADSCRIPCIÓN, CUANDO ÉSTA HAYA SIDO POSTERIOR A LA ÚLTIMA INSPECCIÓN.  
 
PEDIRÁ LA LISTA DEL PERSONAL DEL ÓRGANO VISITADO, COMPROBARÁ SU ASISTENCIA Y ANEXARÁ 
AL ACTA LA RELACIÓN CORRESPONDIENTE;  
 
VI.-  EL TITULAR O ENCARGADO DEL ÓRGANO INFORMARÁ AL VISITADOR RESPECTO DE LAS ACTAS 
ADMINISTRATIVAS QUE SE HAYAN PRACTICADO CON ANTERIORIDAD A LA VISITA, AGREGÁNDOSE AL 
ACTA, LAS CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES; 
 
VII.- SE COMPROBARÁ QUE LOS VALORES, DOCUMENTOS Y OBJETOS DE CUALQUIER NATURALEZA, 
RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO VISITADO, ESTÉN 
DEBIDAMENTE RESGUARDADOS;  
  
VIII.- SE VERIFICARÁ QUE LOS LIBROS DE CONTROL SE ENCUENTREN EN ORDEN Y CONTENGAN LOS 
DATOS REQUERIDOS; 
 
IX.- SE HARÁ CONSTAR Y SE VERIFICARÁ EL MOVIMIENTO ESTADÍSTICO DEL ÓRGANO VISITADO, 
DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DE LA ÚLTIMA VISITA A LA QUE SE PRACTICA, CONFORME A 
LAS RELACIONES QUE SE PRESENTEN AL VISITADOR, LAS QUE SE AGREGARÁN AL ACTA 
CORRESPONDIENTE; 

 
X.- SE REVISARÁ QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS LIBROS DE CONTROL COINCIDEN CON LOS 
ASENTADOS EN LOS EXPEDIENTES RESPECTIVOS;  
 
XI.- SE VERIFICARÁ EN LOS EXPEDIENTES QUE EL PROCEDIMIENTO SE TRAMITÓ CON ARREGLO A LA 
LEY PROCESAL QUE CORRESPONDA, Y QUE SE RESPETARON LOS TÉRMINOS, PLAZOS Y GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES QUE SE OTORGAN A LAS PARTES. 
 
EN CASO DE QUE EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, ESTIMEN NECESARIA LA REVISIÓN DE ALGÚN 
EXPEDIENTE EN PARTICULAR, EL VISITADOR LA REALIZARÁ CON APEGO A LAS INSTRUCCIONES 
RECIBIDAS Y CONFORME A LA NATURALEZA DEL ASUNTO;  
 
XII.- SE PROPORCIONARÁ AL VISITADOR UNA RELACIÓN REFERENTE AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO, PARA DETERMINAR LAS QUE FUERON CUMPLIDAS Y LAS PENDIENTES DE 
CUMPLIR, ASÍ COMO LAS PARTICULARIDADES DEL CASO;  
 
XIII.- EL VISITADOR REVISARÁ LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA EL ARCHIVO Y HARÁ, EN SU 
CASO, LAS OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES EN RELACIÓN AL FLUJO DOCUMENTAL Y 
DEPURACIÓN DEL ACERVO ARCHIVÍSTICO; 

 
XIV.- SE RECIBIRÁN LAS QUEJAS QUE POR ESCRITO SE PRESENTEN EN CONTRA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS QUE INTEGRAN EL ÓRGANO VISITADO; CUANDO LA QUEJA SEA VERBAL, SE LEVANTARÁ LA 
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COMPARECENCIA RESPECTIVA. EN AMBOS CASOS, LAS QUEJAS FORMARÁN PARTE DEL ACTA PARA EL 
TRÁMITE CORRESPONDIENTE; 

 
XV.- SE ENTREVISTARÁ CON EL PERSONAL QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN EL ÓRGANO VISITADO, 
PARA ESCUCHAR SU OPINIÓN EN RELACIÓN CON LAS CONDICIONES DE TRABAJO;  
   
XVI.- PREVIO A LA FIRMA DEL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA VISITA, SE ENTREGARÁ AL 
TITULAR O ENCARGADO DEL ÓRGANO VISITADO, UN TANTO DE LA MISMA, CON EL OBJETO DE QUE 
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA EN LA PROPIA ACTA, O A MÁS TARDAR DENTRO DE 
LOS TRES DÍAS SIGUIENTES, EN CUYO CASO FIRMARÁ EL ACTA Y REMITIRÁ SUS OBSERVACIONES AL 
COORDINADOR DE LA VISITADURÍA. 

 
EL ACTA DE VISITA SE PRACTICARÁ CON LOS TANTOS QUE SEAN NECESARIOS Y DEBERÁ SER FIRMADA 
POR LAS PERSONAS LEGITIMADAS PARA HACERLO, AL MARGEN DE TODAS SUS HOJAS Y AL CALCE DE 
LA HOJA FINAL; Y,  

 
XVII.- LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL CÓDIGO, ESTE REGLAMENTO Y LAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES. 
  

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LAS VISITAS A LOS JUZGADOS DEL RAMO PENAL 

 
ARTÍCULO 27.- EN LA PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL, ADEMÁS DE LAS REGLAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 217 DEL CÓDIGO, Y 26 
DE ESTE REGLAMENTO, SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 
 
I.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES QUE SE ESTÁN TRAMITANDO ANTE EL JUZGADO VISITADO, A PARTIR 
DE LA CONSIGNACIÓN, INCLUYENDO LOS PENDIENTES DE PRONUNCIAR SENTENCIA DEFINITIVA, 
PRECISANDO FECHA DE RECEPCIÓN Y EL ESTADO PROCESAL QUE GUARDEN EN EL MOMENTO DE LA 
VISITA;  
 
II.- RELACIÓN DE ASUNTOS CONSIGNADOS SIN DETENIDO Y QUE ESTÉN PENDIENTES DE DICTAR 
AUTO DE RADICACIÓN; 
 
III.- RELACIÓN DE ASUNTOS RADICADOS PENDIENTES DE ACORDAR, PROMOCIONES DE LAS PARTES O 
PEDIMENTO MINISTERIAL;  
 
IV.- RELACIÓN DE ASUNTOS DEVUELTOS AL MINISTERIO PÚBLICO PARA SU TRATAMIENTO; 
 
V.- RELACIÓN DE ÓRDENES DE APREHENSIÓN DICTADAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA VISITA, ASÍ COMO 
LA FECHA EN QUE FUERON NOTIFICADAS AL MINISTERIO PÚBLICO;  
 
VI.- QUE EN LOS PROCESOS REALIZADOS SE HAYA DESIGNADO DEFENSOR PARTICULAR O DE OFICIO, 
Y CUANDO EL DETENIDO FUERE INDÍGENA O EXTRANJERO SE LE HAYA DESIGNADO TRADUCTOR; 
PROVEÍDO OPORTUNO ACERCA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL; ACORDADO LA PRÁCTICA DE CAREOS 
CONSTITUCIONALES CUANDO FUEREN PEDIDOS POR EL PROCESADO O EL DEFENSOR, O BIEN LOS 
PROCESALES DE OFICIO, SALVO LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 20, APARTADO B, FRACCIÓN V, DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL; PROVEÍDO SOBRE LAS PRUEBAS OFRECIDAS Y SI FUERON DESAHOGADAS 
EN EL PERÍODO CORRESPONDIENTE; 
 
VII.- QUE FUERON ACORDADOS Y SE DIO EL TRÁMITE LEGAL A LOS RECURSOS INTERPUESTOS Y A LOS 
INCIDENTES PLANTEADOS; 
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VIII.- RELACIÓN DE ASUNTOS EN LOS QUE SE HUBIERE PROMOVIDO DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
O INDIRECTO Y EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN QUE, EN SU CASO, LE HUBIERE RECAÍDO; 
 
IX.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES ENVIADOS AL ARCHIVO PROVISIONAL Y DEFINITIVO, PRECISANDO 
LAS CAUSAS, EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE; 
  
X.- QUE SE DIO EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LAS EXCUSAS, RECUSACIONES E INCOMPETENCIAS 
PLANTEADAS; ASÍ COMO LOS EXHORTOS Y REQUISITORIAS; 
 
XI.- RELACIÓN REFERENTE A LAS SOLICITUDES FORMULADAS POR EL MINISTERIO PÚBLICO, EN LO 
CONCERNIENTE A ÓRDENES DE CATEO Y ARRAIGO DOMICILIARIO, LA FECHA DE RECEPCIÓN, DEL 
ACUERDO DE RADICACIÓN, DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDA SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR Y DE SU 
NOTIFICACIÓN; 
  
XII.- QUE EL REGISTRO DE VALORES RELATIVOS A FIANZAS, BILLETES DE DEPÓSITO, FICHAS DEL 
FONDO Y OTRAS GARANTÍAS, POR MEDIO DE LAS CUALES EL INCULPADO OBTUVO SU LIBERTAD 
PROVISIONAL, COINCIDE FÍSICA y MATERIALMENTE CON LOS QUE SE ENCUENTRAN EN LA CAJA DE 
VALORES DEL JUZGADO; 
 
XIII.- RELACIÓN DE EXPEDIENTES EN LOS QUE HAYAN VEHÍCULOS A DISPOSICIÓN DEL JUZGADO, CON 
LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN RESPECTIVOS; 
 
XIV.- QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LOS LIBROS DE REGISTRO DE BIENES ASEGURADOS, 
DECOMISADOS, INSTRUMENTOS Y OBJETOS DEL DELITO,  COINCIDEN CON LOS QUE SE RELACIONAN 
EN LOS EXPEDIENTES, Y EN EL CASO DE QUE ÉSTOS HAYAN SIDO DEVUELTOS, EL DESTINO QUE SE 
LES HAYA DADO; 
 
XV.- QUE EN EL LIBRO DE CONTROL DE FIRMAS DE LOS PROCESADOS QUE GOZAN DE LIBERTAD 
PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN, SE ESTÁ DANDO CUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES PROCESALES 
IMPUESTAS; 
 
XVI.- QUE EL TITULAR DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL HA PRACTICADO LAS VISITAS CARCELARIAS 
CORRESPONDIENTES;  
 
XVII.- EL VISITADOR ASISTIDO DEL JUEZ, SECRETARIO, DEFENSOR, TRADUCTOR, MINISTERIO 
PÚBLICO Y ALCAIDE DE CÁRCELES, EN SU CASO, PRACTICARÁ LA VISITA CARCELARIA CON LOS 
EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES, PARA HACER SABER A LOS QUE ESTÁN DETENIDOS 
PREVENTIVAMENTE, EL ESTADO PROCESAL DEL EXPEDIENTE QUE SE LES INSTRUYE Y LOS BENEFICIOS 
QUE LA LEY LES OTORGA PARA OBTENER SU LIBERTAD. 
 
EL VISITADOR TOMARÁ LAS DETERMINACIONES CORRESPONDIENTES PARA QUE OBTENGAN SU 
LIBERTAD DE SER PROCEDENTE E INDICARÁ EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA SEGUIRSE PARA EL CASO, 
O LO QUE SEA MÁS FAVORABLE PARA EL PROCESADO; Y,  
 
XVIII.- LAS DEMAS QUE DETERMINE EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, ANTES O DURANTE LA VISITA.   

 
SECCIÓN TERCERA 

DE LAS VISITAS A LOS JUZGADOS DEL RAMO CIVIL 
 
ART. 28.- EN LA PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA CIVIL, ADEMÁS DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 218 DEL CÓDIGO 
Y 26 DE ESTE REGLAMENTO, SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 
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I.- RELACIÓN PORMENORIZADA DE EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTREN EN TRÁMITE, INCLUYENDO 
LOS PENDIENTES DE DICTAR SENTENCIA DEFINITIVA, ASÍ COMO LA FECHA EN QUE FUERON CITADAS 
LAS PARTES PARA SENTENCIA;  
 
II.- QUE SE HA DADO TRÁMITE OPORTUNO A LAS PROMOCIONES PRESENTADAS POR LAS PARTES, EN 
LA FORMA Y TÉRMINOS QUE ORDENA LA LEGISLACIÓN CORRESPONDIENTE; 
 
III.- QUE SE HAN DESAHOGADO DENTRO DEL TÉRMINO LEGAL, LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LAS 
PARTES; 
  
IV.- QUE SE HAN TRAMITADO O RESUELTO DENTRO DE LOS TÉRMINOS O PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
LAS DIVERSAS NORMAS PROCESALES, LOS INCIDENTES SURGIDOS DURANTE EL CURSO DEL JUICIO;  
 
V.- QUE SE HA DADO TRÁMITE CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS INTERPUESTOS EN TIEMPO Y 
FORMA POR LAS PARTES; 
  
VI.- QUE EL REGISTRO DE VALORES RELATIVOS A FIANZAS, BILLETES DE DEPÓSITO O CUALESQUIERA 
OTRA GARANTÍA, EXHIBIDOS COMO CONSECUENCIA DE UN ACTO JURÍDICO DESTINADO A 
SALVAGUARDAR UN BIEN, DERECHO O INTERÉS AJENO, COINCIDE FÍSICA y MATERIALMENTE CON LOS 
EXISTENTES EN LA CAJA DE VALORES DEL JUZGADO;  
 
VII.- RELACIÓN DE JUICIOS RESUELTOS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DE LA ÚLTIMA VISITA A 
LA QUE SE PRACTICA, Y SI LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS QUEDARON FIRMES O FUERON MOTIVO 
DE IMPUGNACIÓN; 

 
VIII.- RELACIÓN DE JUICIOS DE AMPARO QUE SE PROMOVIERON EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES 
PRONUNCIADAS, CUÁNTOS FUERON RESUELTOS, CUÁNTOS PENDIENTES DE RESOLVER Y, EN SU CASO, 
EL SENTIDO DE LA SENTENCIA; Y,  

 
IX.- LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, ANTES O DURANTE LA VISITA QUE 
SE PRACTICA. 
  

SECCIÓN CUARTA  
DE LAS VISITAS A LOS JUZGADOS DEL RAMO FAMILIAR 

 
ART. 29.- EN LA PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR, ADEMÁS DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 218 DEL 
CÓDIGO, 26 Y 28 DE ESTE REGLAMENTO, SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE: 
  
I.-  QUE SE PROVEYÓ OPORTUNAMENTE ACERCA DE LA PETICIÓN DE ALIMENTOS; 
 
II.-  QUE DE OFICIO SE ORDENÓ EL DESAHOGO DE PRUEBAS TENDIENTES A DEMOSTRAR LA 
NECESIDAD DEL ACREEDOR ALIMENTISTA Y LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS DEL DEUDOR;  
  
III.-  QUE EN LOS JUICIOS DE DIVORCIO VOLUNTARIO, SE HAN GARANTIZADO LOS ALIMENTOS;  
 
IV.-  QUE SE HAN DICTADO OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS PROVISIONALES EN LOS JUICIOS DE 
DIVORCIO NECESARIO Y DE VIOLENCIA FAMILIAR;  
 
V.- QUE SE HAN ADOPTADO TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA PROTEGER Y SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS DE LOS MENORES DE EDAD E INCAPACES, EN LOS JUICIOS EN LOS QUE ÉSTOS 
INTERVENGAN; 
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VI.-  QUE EN LO GENERAL, SE HAN OBSERVADO LOS ORDENAMIENTOS RELATIVOS AL DERECHO 
POSITIVO, ESTABLECIDOS PARA EL TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LOS ASUNTOS QUE CORRESPONDAN A 
LA INSTITUCIÓN FAMILIAR; Y, 
 
VII.- LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, ANTES O DURANTE LA VISITA.   
 

SECCIÓN QUINTA  
DE LAS VISITAS A LOS JUZGADOS MIXTOS DE PRIMERA INSTANCIA  

 
ARTÍCULO 30.- EN LA PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LOS JUZGADOS MIXTOS DE PRIMERA 
INSTANCIA, SE OBSERVARÁN LAS DISPOSICIONES PRECISADAS EN EL ARTÍCULO 218 DEL CÓDIGO, ASÍ 
COMO LOS LINEAMIENTOS APLICABLES PARA LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS, DE ACUERDO A LA 
MATERIA QUE SE REVISE, PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 26, 27, 28 Y 29, DE ESTE REGLAMENTO, Y 
LOS QUE DETERMINE EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, ANTES O DURANTE LA VISITA. 
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA VISITA A LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

 
ARTÍCULO 31.- EN LA PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN 
JUSTICIA PARA ADOLESCENTES, ADEMÁS DE LAS DISPOSICIONES PRECISADAS EN EL ARTÍCULO 218 
DEL CÓDIGO, 26 Y 27 DE ESTE REGLAMENTO, EN LO APLICABLE, SE HARÁ CONSTAR LO SIGUIENTE:  
 
I.- QUE LAS MEDIDAS DE ASEGURAMIENTO Y CAUTELARES EMITIDAS POR EL ÓRGANO VISITADO, 
CUMPLAN LAS EXIGENCIAS LEGALES; 
 
II.- QUE CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO SE HAYA PROMOVIDO ALGUNO DE LOS MEDIOS DE 
SOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONFLICTO ENTRE EL ADOLESCENTE Y LA VÍCTIMA, SE 
SALVAGUARDARON LAS GARANTÍAS Y DERECHOS DE AMBOS, ASÍ COMO LOS FINES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA; 
 
III.- LA EXISTENCIA DEL REGISTRO DE SENTENCIAS DEFINITIVAS Y QUE ÉSTAS SE ENCUENTRAN 
DICTADAS EN TÉRMINOS DE LEY; 
 
IV.- QUE EL TITULAR DEL ÓRGANO INSPECCIONADO HAYA REALIZADO REGULARMENTE VISITAS Y 
ENTREVISTAS A LOS ADOLESCENTES, EN EL CENTRO DE SU INTERNACIÓN; 
 
V.- QUE EL TITULAR DEL ÓRGANO VISITADO HAYA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN DE SUPERVISAR LA 
EJECUCIÓN DE LAS SANCIONES IMPUESTAS A LOS ADOLESCENTES; 
 
VI.- QUE EN EL TRÁMITE DE LOS EXPEDIENTES SE CUMPLIÓ CON LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN 
INTEGRAL E INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, LA PROPORCIONALIDAD ENTRE SU CONDUCTA Y SUS 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS, ASÍ COMO QUE SE PRIVILEGIÓ LA REINSERCIÓN DE LOS ADOLESCENTES 
A LA SOCIEDAD; 
 
VII.- LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO O EL PLENO, ANTES O DURANTE LA 
VISITA. 
 
ARTÍCULO 32.- AL PRACTICAR LA VISITA AL CENTRO DE INTERNAMIENTO, EL VISITADOR ATENDERÁ 
LAS QUEJAS O DENUNCIAS DE LOS ADOLESCENTES, ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES QUE HAGAN EN 
RELACIÓN CON SU PROCESO O EN LA EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN, EN SU CASO. 
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SECCIÓN SÉPTIMA 
DE LAS VISITAS A LOS JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACIÓN, DE PAZ Y CONCILIACIÓN 

INDÍGENA, Y MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 33.- LAS VISITAS A LOS JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACIÓN, DE PAZ Y CONCILIACIÓN 
INDÍGENA, Y MUNICIPALES, PODRÁN SER PRACTICADAS POR LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA DE 
SU JURISDICCIÓN, O POR EL COORDINADOR O DIRECTOR DE SU RESPECTIVA ÁREA, CONFORME AL 
PROGRAMA DE CALENDARIZACIÓN QUE ELABORE EL TITULAR DE LA VISITADURÍA.  
 
EN LA PRÁCTICA DE VISITAS ORDINARIAS A LOS JUZGADOS DE PAZ Y CONCILIACIÓN, DE PAZ Y 
CONCILIACIÓN INDÍGENA, Y MUNICIPALES, EL CONSEJO, DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
CASO, ESTABLECERÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE DEBAN OBSERVAR, CON INDEPENDENCIA DE LOS 
PREVISTOS POR EL CÓDIGO Y ESTE REGLAMENTO PARA LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
LO CONDUCENTE. 
 

SECCIÓN OCTAVA  
DE LAS VISITAS ORDINARIAS A LAS SALAS REGIONALES  

COLEGIADAS 
 

ARTÍCULO 34.- ADEMÁS DE LAS REGLAS GENERALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 218 DEL 
CÓDIGO, 26 DE ESTE REGLAMENTO, Y LAS ESPECÍFICAS APLICABLES A LOS JUZGADOS POR MATERIA, 
EN LA PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LAS SALAS REGIONALES COLEGIADAS, LOS VISITADORES 
HARÁN CONSTAR LO SIGUIENTE:  
 
I.- RELACIÓN ESTADÍSTICA DE ASUNTOS TURNADOS A CADA PONENCIA, A PARTIR DE LA FECHA DE LA 
ÚLTIMA VISITA; 
 
II.- RELACIÓN DE ASUNTOS CON LOS QUE SEMANALMENTE DAN CUENTA LOS MAGISTRADOS AL PLENO 
DE SALA; 
 
III.- RELACIÓN DE TOCAS QUE FUERON FALLADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS O MAYORÍA;  
 
IV.- RELACIÓN DE TOCAS QUE FUERON RESUELTOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA VISITA, PRECISANDO EL 
SENTIDO DEL FALLO Y SI LOS AGRAVIOS FUERON CONSIDERADOS FUNDADOS, INFUNDADOS, 
INEFICACES O INOPERANTES; 
 
V.- RELACIÓN DE TOCAS EN LOS QUE SE ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR 
VIOLACIONES A NORMAS DE ORDEN CONSTITUCIONAL O PROCESAL; 
 
VI.- RELACIÓN DE TOCAS EN LOS QUE SE HIZO VALER JUICIO DE AMPARO, DIRECTO O INDIRECTO;   
 
VII.- RELACIÓN DE TOCAS EN LOS QUE EXISTE SENTENCIA DE AMPARO, EL SENTIDO EN LA QUE FUE 
PRONUNCIADA, Y SU CUMPLIMIENTO; 
 
VIII.- RELACIÓN DE ASUNTOS PENDIENTES DE PRONUNCIAR SENTENCIA O EL ENGROSE 
CORRESPONDIENTE; 
 
IX.- RELACIÓN DE ASUNTOS EN TRÁMITE EN LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, SU 
DESCRIPCIÓN, FECHA DE INGRESO, DE SU RADICACIÓN Y ESTADO PROCESAL; 
 
X.- VERIFICAR QUE SE ESTÁ DANDO CUMPLIMIENTO CON LO QUE DISPONE LA LEY SOBRE SUPLENCIA 
DE AGRAVIOS EN MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR, POR LO QUE HACE A MENORES E INCAPACES, Y EN 
PENAL, EN LOS CASOS QUE PROCEDA;   



Auditoría Superior del Estado de Chiapas 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Subdirección de Legislación y Asistencia Técnica 

 
XI.- EL FUNCIONAMIENTO DE LA SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS, POR LO QUE REFIERE A 
REGISTRO, ACUERDOS, DESAHOGO DE DILIGENCIAS Y ENTREGA DE EXPEDIENTES A MAGISTRADOS, 
CONFORME A LAS NORMAS QUE RIGEN EL PROCEDIMIENTO EN LA MATERIA SOBRE LA QUE VERSE LA 
CONTROVERSIA; Y,  
 
XII.- LAS DEMÁS QUE DETERMINE EL PRESIDENTE DEL CONSEJO O EL PLENO, ANTES O DURANTE LA 
VISITA. 
 
ARTÍCULO 35.- LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN ESTA SECCIÓN, TAMBIÉN SE OBSERVARÁN EN LA 
PRÁCTICA DE VISITA ORDINARIA A LAS SALAS DE APELACIÓN ESPECIALIZADAS EN JUSTICIA PARA 
ADOLESCENTES, CON LAS MODALIDADES PROPIAS DE LA LEY DE LA MATERIA. 
  

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS 

 
ARTÍCULO 36.- A TRAVÉS DEL INFORME CIRCUNSTANCIADO SE EFECTUARÁN LAS VISITAS QUE 
DEBEN REALIZARSE A LOS ÓRGANOS DEL PODER JUDICIAL. SU OBJETO ES QUE EL TITULAR DEL 
ÓRGANO O ENCARGADO DEL DESPACHO, PROPORCIONE A LA VISITADURÍA DATOS VERACES SOBRE 
ASPECTOS RELATIVOS AL FUNCIONAMIENTO DEL ÓRGANO INFORMANTE, LOS QUE DEBERÁN 
ABARCAR, EN LO POSIBLE, SIMILARES ASPECTOS A LOS INSPECCIONADOS EN LA VISITA FÍSICA.  
 
ARTÍCULO 37.- EL COORDINADOR, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA QUE ELABORE PARA LA 
PRÁCTICA DE VISITAS ORDINARIAS, FIJARÁ EL PERÍODO RESPECTIVO EN EL QUE SE DEBAN RENDIR 
INFORMES CIRCUNSTANCIADOS. PROCURARÁ, EN LO POSIBLE, QUE DICHO PERÍODO NO SEA MAYOR 
DE SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ÚLTIMA VISITA PRACTICADA AL ÓRGANO 
INFORMANTE. 
 
ARTÍCULO 38.- EL COORDINADOR DE VISITADURÍA, PREVIA INSTRUCCIÓN DEL CONSEJO, ENVIARÁ 
CON OPORTUNIDAD AL TITULAR O ENCARGADO DEL ÓRGANO INFORMANTE, OFICIO POR EL QUE SE 
REQUIERA LA RENDICIÓN DEL INFORME CIRCUNSTANCIADO. LA COMUNICACIÓN DEBERÁ SEÑALAR 
CON PRECISIÓN EL PERÍODO QUE COMPRENDE LA INSPECCIÓN Y EL PLAZO PARA PRESENTAR EL 
INFORME, EL QUE NO DEBERÁ EXCEDER DE QUINCE DÍAS. 
 
ARTÍCULO 39.- LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS SERÁN DICTAMINADOS, SIN PERJUICIO DE QUE 
LOS DATOS QUE CONTENGAN SEAN VERIFICADOS EN LA SIGUIENTE VISITA O EN UNA ESPECIAL DE 
INSPECCIÓN. 
 
ARTÍCULO 40.- LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS QUE RINDAN LAS DEPENDENCIAS DEL PODER 
JUDICIAL, DEBERÁN CONTENER DATOS DE CARÁCTER GENERAL Y ESPECIALES, SEGÚN LAS FUNCIONES 
DEL ÓRGANO DE QUE SE TRATE, SIENDO LOS PRIMEROS: 
 
I.- DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO VISITADO;  
 
II.- NOMBRE DEL TITULAR O ENCARGADO DEL DESPACHO, ASÍ COMO LA FECHA DE SU ADSCRIPCIÓN;
  
III.- FECHA DE LA ÚLTIMA INSPECCIÓN; 
 
IV.-  EL CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES CONTENIDAS EN EL ACTA DE LA ÚLTIMA VISITA Y 
EN EL DICTAMEN RESPECTIVO;   
 
V.- ACTAS ADMINISTRATIVAS LEVANTADAS EN EL PERÍODO QUE COMPRENDE EL INFORME, ANEXANDO 
EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA DE LAS MISMAS; 
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VI.- RELACIÓN DE  VALORES QUE SE ENCUENTRAN A DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO INFORMANTE EN EL 
PERÍODO QUE CORRESPONDA;   
 
VII.- RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE, POR SU NATURALEZA O TRASCENDENCIA EN EL ASUNTO, A 
JUICIO DEL TITULAR, MEREZCA TENER UN CONTROL ESPECÍFICO; 
 
VIII.- RELACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTROL QUE SE LLEVEN EN EL ÓRGANO INFORMANTE; Y,  
 
IX.- LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA RELACIONADA CON LAS FUNCIONES DEL ÓRGANO INFORMANTE, A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA VISITA. 
 
LOS DATOS ESPECIALES, SON AQUELLOS RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DE CADA ÓRGANO 
INFORMANTE, INHERENTES A LAS FUNCIONES QUE REALIZAN, DENTRO DE UN PERÍODO 
DETERMINADO.  
 
LOS INFORMES CIRCUNSTANCIADOS SERÁN RENDIDOS ATENDIENDO LOS REQUERIMIENTOS DE LOS 
FORMATOS QUE EN SU MOMENTO SERÁN ELABORADOS POR LA DIRECIÓN DE INFORMÁTICA Y DE 
ESTADÍSTICA DEL CONSEJO. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LAS VISITAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTICULO 41.- EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, PODRÁN ORDENAR LA PRÁCTICA DE VISITAS 
EXTRAORDINARIAS, CUANDO CONSIDEREN QUE EXISTEN ELEMENTOS QUE HAGAN PRESUMIR 
IRREGULARIDADES COMETIDAS POR FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DE LOS ÓRGANOS DEL PODER 
JUDICIAL, QUE PUEDEN SER CONSTITUTIVAS DE CAUSA DE RESPONSABILIDAD. 
 
EN EL ACUERDO CORRESPONDIENTE SE FIJARÁN LOS PUNTOS CONCRETOS MATERIA DE LA 
INVESTIGACIÓN.  
 
ARTÍCULO 42.- PARA LA PRÁCTICA DE VISITAS EXTRAORDINARIAS, NO SE REQUERIRÁ DE PREVIA 
COMUNICACIÓN DE SU INICIO AL TITULAR O ENCARGADO DEL DESPACHO DEL ÓRGANO VISITADO. 
PODRÁN LLEVARSE A CABO AÚN EN DÍAS y HORAS INHÁBILES. DURARÁN EL TIEMPO NECESARIO PARA 
CUMPLIR SU ENCOMIENDA. 
 
LAS VISITAS EXTRAORDINARIAS COMPRENDERÁN ÚNICAMENTE LOS ASPECTOS ENCOMENDADOS A 
INVESTIGAR. NO OBSTANTE, EL VISITADOR PODRÁ PRACTICAR LA VISITA CON LAS FORMALIDADES DE 
UNA ORDINARIA, ASENTANDO EN EL ACTA EL RESULTADO DE LA MISMA. 
 
LOS ELEMENTOS OBTENIDOS DURANTE LA VISITA SE MANTENDRÁN EN SECRETO, HASTA EN TANTO EL 
PRESIDENTE O EL PLENO DISPONGAN LO CONDUCENTE. 
 
ARTÍCULO 43.- AL INICIO DE LA VISITA EXTRAORDINARIA SE IDENTIFICARÁ EL VISITADOR, Y SE  
HARÁ ENTREGA AL TITULAR DEL ÓRGANO O ENCARGADO DEL DESPACHO VISITADO, EL OFICIO EN 
QUE SE LE HAGA SABER LA FECHA Y PROCEDENCIA DE LA ORDEN. 
  
ARTÍCULO 44.- DE LA VISITA SE LEVANTARÁ ACTA CIRCUNSTANCIADA, EN LA QUE SE HARÁ 
CONSTAR SU DESARROLLO, Y SERÁ FIRMADA POR EL VISITADOR Y EL SECRETARIO QUE SE HAYA 
DESIGNADO PARA TAL EFECTO. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS VISITAS ESPECIALES 

 
ARTÍCULO 45.- EL CONSEJO O SU PRESIDENTE, PODRÁN ORDENAR LA PRÁCTICA DE VISITAS 
ESPECIALES, CUANDO ASÍ LO ESTIMEN NECESARIO, A CUALQUIER ÓRGANO O DEPENDENCIA DEL 
PODER JUDICIAL. EN EL ACUERDO RESPECTIVO, SE ESTABLECERÁN LOS ASPECTOS SOBRE LOS QUE 
VERSARÁ LA VISITA. 
 
EL VISITADOR TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES PARA REALIZAR  LA INSPECCIÓN, SIEMPRE Y CUANDO 
ÉSTA VERSE SOBRE LAS FUNCIONES INHERENTES AL ÓRGANO O DEPENDENCIA DE QUE SE TRATE, Y 
PARA ELLO PODRÁ AUXILIARSE DEL PERSONAL ESPECIALIZADO QUE SE REQUIERA. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL ACTA DE VISITA 

 
ARTÍCULO 46.- LAS ACTAS DE VISITA CONTENDRÁN, CUANDO MENOS, LOS SIGUIENTES DATOS:  
 
I.- EL ÓRGANO JURISDICCIONAL AL QUE SE LE PRACTICA LA VISITA; 
 
II.- LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DEL ACTA; 
 
III.- TIPO DE VISITA QUE SE PRACTICA Y LOS PRECEPTOS LEGALES QUE LA REGULAN; 
 
IV.- NOMBRE DEL TITULAR DEL ÓRGANO VISITADO O ENCARGADO DEL DESPACHO; 
 
V.- NOMBRE DEL VISITADOR; 
 
VI.- DESARROLLO PORMENORIZADO DE LA VISITA; 
 
VII.- LAS MANIFESTACIONES QUE, RESPECTO A LA VISITA O DEL CONTENIDO DEL ACTA, REALICE EL 
TITULAR O SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO VISITADO;  
 
VIII.- LAS OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES QUE EL VISITADOR HAGA; 
 
IX.- LAS QUEJAS O DENUNCIAS QUE, RESPECTO A LA VISITA O DEL CONTENIDO DEL ACTA REALICEN 
LOS TITULARES O SERVIDORES PÚBLICOS DEL ÓRGANO VISITADO; Y, 
    
X.- LA FIRMA DEL VISITADOR, DEL TITULAR DEL ÓRGANO VISITADO O ENCARGADO DEL DESPACHO Y 
DEL SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN ESTE 
REGLAMENTO. 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 47.-  LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN, SE INTEGRARÁN CUANDO ORDENE EL PLENO, Ó 
ALGUNA DE LAS COMISIONES DEL CONSEJO, SIEMPRE QUE EXISTAN ELEMENTOS QUE HAGAN 
PRESUMIR IRREGULARIDADES COMETIDAS EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y OFICIALÍAS DE 
PARTES COMÚN. 
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ARTÍCULO 48.- LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN SE INTEGRARÁN POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
QUE DETERMINE EL PLENO O LAS COMISIONES. 
 
ARTÍCULO 49.- LAS FUNCIONES DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN SERÁN DE CARÁCTER 
RESERVADO Y SU ACTUACIÓN SE CONCRETARÁ AL CASO ESPECÍFICO QUE SE SOMETA A SU 
CONSIDERACIÓN. 
 
ARTÍCULO 50.- LA ACTUACIÓN DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO EN LA LEY PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, 
PODRÁ SER: 
 
A).- PREVIA AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; Y, 
 
B).- DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD. 
 
ARTÍCULO 51.- LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN CONSTARÁN 
EN ACTAS, LAS CUALES DEBERÁN SER MANEJADAS CON SIGILO Y ENTREGADAS AL ÓRGANO 
COMPETENTE DEL CONSEJO QUE HAYA ORDENADO LA INVESTIGACIÓN. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA ACTUACIÓN PREVIA AL PROCEDIMIENTO 

 
ARTÍCULO 52.-  LA ACTUACIÓN DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN PREVIA AL PROCEDIMIENTO, 
TENDRÁ POR OBJETO RECABAR INFORMACIÓN QUE PERMITA DETERMINAR SI EXISTEN ELEMENTOS 
PARA INICIAR UN PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD. 
 
ARTÍCULO 53.- LA ACTUACIÓN PREVIA AL PROCEDIMIENTO SE LLEVARÁ A CABO EN LOS HORARIOS Y 
DÍAS QUE DETERMINE EL PLENO O LA COMISIÓN QUE LE CORRESPONDA, INCLUSO EN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES; QUIENES VAYAN A PRACTICARLA TAN LUEGO SE PRESENTEN EN EL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL U OFICIALÍAS DE PARTES COMÚN, SE IDENTIFICARÁN Y DARÁN A CONOCER A QUIEN 
CORRESPONDA, LA CAUSA DE SU PRESENCIA. 
 
ARTÍCULO 54.- LA INTERVENCIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS INVESTIGADOS DURANTE EL 
DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN PREVIA AL PROCEDIMIENTO DEPENDERÁ DE LA NATURALEZA DE LA 
INVESTIGACIÓN. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LA ACTUACIÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 

 
ARTÍCULO 55.- LA ACTUACIÓN DE LOS COMITÉS DE INVESTIGACIÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD, SE LLEVARÁ A CABO ANTE EL SUPUESTO DE QUE LA FALTA SEA DE TAL 
NATURALEZA QUE VIOLENTE ORDENAMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL O DE INTERÉS PÚBLICO.  
 
ARTÍCULO 56.- DEL OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD, EL COMITÉ QUE LA VAYA A REALIZAR INFORMARÁ POR ESCRITO AL SERVIDOR 
PÚBLICO INVESTIGADO, CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE CINCO DÍAS NI MAYOR DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES, DE LO QUE DEBERÁ QUEDAR CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE RESPECTIVO. -  
 
ARTÍCULO 57.- EL SERVIDOR PÚBLICO INVESTIGADO PODRÁ INTERVENIR EN EL DESARROLLO DE LA 
INVESTIGACIÓN QUE SE REALICE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, PREGUNTANDO EN 
SU CASO A PERITOS, TESTIGOS Y MANIFESTANDO LO QUE ESTIME PERTINENTE EN RELACIÓN CON LA 
INVESTIGACIÓN Y CON EL CONTENIDO DEL ACTA O ACTAS QUE AL EFECTO SE LEVANTEN. 
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ARTÍCULO 58.- LA DISPOSICIÓN DEL ARTÍCULO ANTERIOR DEBERÁ ENTENDERSE SIN MENOSCABO 
DE LOS DERECHOS QUE AL SERVIDOR PÚBLICO INVESTIGADO LE CORRESPONDAN Y QUE ESTÉN 
PREVISTOS EN LA LEY. 
 
ARTÍCULO 59.- LAS ACTAS DE INVESTIGACIÓN DURANTE EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD 
SE LEVANTARÁN POR DUPLICADO, ENTREGÁNDOSE UN EJEMPLAR AL SERVIDOR PÚBLICO 
INVESTIGADO Y OTRO QUIEN ORDENE LA INVESTIGACIÓN. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
SEGUNDO.- SE ABROGA EL ACUERDO GENERAL NÚMERO 01/2003, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE CHIAPAS, QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y 
ATRIBUCIONES DE LA VISITADURÍA, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL NÚMERO 170, TOMO II, DE 
FECHA 14 DE MAYO DEL AÑO 2003.   
 
TERCERO.- PUBLÍQUESE ESTE REGLAMENTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 
 
DADO EN LA SALA DE PLENOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 
2009 DOS MIL NUEVE. 
 
ASÍ LO ACORDARON, MANDARON Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, MAGISTRADO PRESIDENTE MTRO. JUAN GABRIEL COUTIÑO GÓMEZ, Y 
LOS CONSEJEROS LICENCIADOS ALBERTO CAL Y MAYOR GUTIÉRREZ, RODOLFO COURTOIS ZEPEDA, 
OLAF GÓMEZ HERNÁNDEZ Y JUAN JOSÉ SOLÓRZANO MARCIAL, ANTE LA LICENCIADA MARÍA ITZEL 
BALLINAS BARBOSA, SECRETARIA EJECUTIVA, QUIEN DA FE.- RÚBRICAS. 
 
LA LICENCIADA MARIA ITZEL BALLINAS BARBOSA, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 164 FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO DE ORGANIZACIÓN DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, CERTIFICA QUE EL PRESENTE REGLAMENTO DE LA VISITADURIA JUDICIAL, FUE 
APROBADO EN SESION ORDINARIA DE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, DE FECHA 
21 VEINTIUNO DE OCTUBRE DE 2009 DOS MIL NUEVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS 
SEÑORES, MAGISTRADO PRESIDENTE MTRO. JUAN GABRIEL COUTIÑO GÓMEZ, Y LOS 
CONSEJEROS LICENCIADOS ALBERTO CAL Y MAYOR GUTIÉRREZ, RODOLFO COURTOIS 
ZEPEDA, OLAF GÓMEZ HERNÁNDEZ, Y JUAN JOSÉ SOLÓRZANO MARCIAL, ANTE LA FE DE LA 
LICENCIADA MARIA ITZEL BALLINAS BARBOSA, SECRETARIA EJECUTIVA.- DOY FE. -  
 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A LOS 21 VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2009 
DOS MIL NUEVE. 


